
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00366-00 
 

En virtud de que el anterior escrito de demanda, sus anexos y escrito de 

subsanación reúnen los requisitos legales, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA instaurada por 

PRONUCLEAR S.A.S. contra NÉSTOR RAMOS SÁNCHEZ. 

 

TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 

 

CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) días, 

de la demanda y sus anexos. 

 

SURTIR la notificación al demandado conforme lo dispone el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la demanda y sus anexos en 

cumplimiento del artículo 6 de la misma norma. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

RECONOCER personería al abogado WILLIAM ERNESTO CLAVIJO GÓMEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR.                                      

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 130 del 19 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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